
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Solicitud de Prueba Extraprocesal No. 2022-013  

 
Téngase en cuenta que el traslado del dictamen pericial allegado por el perito 

FRANCISCO JAVIER PENAGOS PASTRANA, transcurrió en silencio. 

 

De otra parte, y de conformidad con lo señalado en el art 363 del CGP, el despacho 
señala como honorarios definitivos al perito FRANCISCO JAVIER PENAGOS 
PASTRANA por la gestión realizada en este proceso, la suma de $860.000.00 
Mcte., los cuales deberán ser sufragados por la parte demandante. 
 
Acredítese su pago mediante consignación en la cuenta de depósitos judiciales de 
este juzgado, o mediante recibo que emita el auxiliar. 
  

NOTIFÍQUESE 

 
 


